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se notificó a las partes por estado 
de hoy 03 de diciembre de 2021. 
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NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

122 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente expediente y el memorial anexo, se 

recibieron en este Despacho Judicial el día 29 de septiembre de 2021, 

procedentes del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad. A Despacho del señor Juez para su conocimiento y 

a fin de que provea. 

 

Armenia Quindío, Diciembre 01 de 2021 

 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

Radicado 2019 - 430 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante BANCO POPULAR S.A. 

Demandado EDUARDO YECIT SAIZ PERALTA 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Quindío, Diciembre dos de dos mil veintiuno. 

 

 
No se tendrá en cuenta la anterior liquidación de crédito obrante a consecutivo 

N° 23, ni a la solicitud suscrita por el abogado JOSÉ LUIS ÁVILA FORERO, toda 

vez que este Despacho advierte que el mismo, no es parte reconocida dentro del 

proceso de la referencia, conforme lo dispuesto en el auto del 09 de diciembre de 

2020, visible a folio 87 del cuaderno principal. 

 

 

 
Juez 

 
 

 
Jagl 
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Abel Dario Gonzalez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Armenia - Quindío 
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NOTIFÍQUESE, 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


